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INSTRUCCIÓN 06/2021, de la Dirección General de Salud Pública, de 
actualización de la Estrategia de Vacunación frente a COVID-19 en 
Asturias en relación a la Actualización 7 de la Estrategia nacional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el momento actual, en la Unión Europea se dispone cuatro vacunas autorizadas frente a la COVID-19: 
Comirnaty de Pfizer/BioNTech, autorizada el 21 de diciembre de 2020; vacuna de Moderna, autorizada 
el 6 de enero de 2021; Vaxzevria de AstraZeneca, autorizada el 29 de enero; y vacuna de Janssen, 
autorizada el 11 de marzo de 2021. Las cuatro vacunas han mostrado niveles adecuados de eficacia y 
seguridad. Dos de ellas son vacunas de ARNm (Comirnaty y vacuna de Moderna) y las otras dos de vector 
vírico (Vaxzevria y vacuna de Janssen). El mecanismo de acción de todas estas vacunas consiste en utilizar 
material genético que codifica la producción de la proteína S de SARS-CoV-2. 
 
En las actualizaciones anteriores de la estrategia nacional se ha ido comentando la evolución de la alerta 
de seguridad con Vaxzevria. Los países de la UE han ido realizando cambios en la utilización de esta 
vacuna, habiendo países que han puesto límite de edad de utilización entre 50 y 65 años y otros que 
mantienen su utilización a partir de los 18 años de edad, como figura en la ficha técnica de la vacuna. 
Además, algunos países han decidido completar la pauta de vacunación en las personas por debajo del 
límite de edad establecido con vacunas ARNm y otros que han decidido completar la pauta con Vaxzevria. 
Además, dos países, Dinamarca y Noruega han decidido dejar de utilizar esta vacuna por tener una tasa 
aumentada de fenómenos tromboembólicos de 11/100.000 vacunaciones y de 2,5 de trombosis venosa 
cerebral por 100.000 receptores de la vacuna, aun reconociendo que el riesgo absoluto es pequeño en el 
contexto de los beneficios aportados por la vacunación frente a COVID-19. 
 

Novedades en esta Instrucción 
 

 Se establecen las últimas consideraciones sobre el uso de la vacuna Vaxzevria en la 
Estrategia de vacunación, incluyendo la indicación de utilizar Comirnaty como 2ª dosis en <60 
años vacunados inicialmente con Vaxzevria, así como el manejo de las personas que 
rechacen esta indicación, y la recomendación de evitar esta vacuna en personas con 
antecedente de síndrome de trombosis con trombocitopenia asociado a heparina. 

 Se actualizan las indicaciones de uso para la vacuna de Janssen, incluyendo las personas de 
60 años o más, el grupo poblacional de 50-59 años y algunos colectivos difíciles de captar y 
vacunar. 

 Se indica la recomendación de uso de vacunas ARNm en el embarazo y la lactancia si está 
indicada la vacunación. 

 Se comenta la próxima ampliación de la edad de uso de Comirnaty desde los 12 años de edad. 

 Se actualiza la definición de los grupos de población priorizados para vacunar y las vacunas 
a utilizar en cada uno de ellos. 

 En el Anexo 1 se incluye un modelo de consentimiento informado para las personas <60 años 
que rechacen recibir Comirnaty como 2ª dosis tras haber recibido una 1ª dosis de Vaxzevria. 

 Se actualiza la tabla de códigos para el registro de la vacunación incluida en el Anexo 2. 
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En España, se suspendió el programa de vacunación con Vaxzevria entre el 16 y el 23 de marzo. El 24 de 
marzo se reanudó ampliando la edad de utilización hasta 65 años. A partir del 8 de abril, tras el informe 
de evaluación elaborado por la EMA, se restringió el uso de esta vacuna para las personas de 60 y más 
años de edad. En la reunión de la Comisión de Salud Pública mantenida el día 30 de abril, se acordó 
ampliar, de manera temporal, de 12 a 16 semanas el intervalo de vacunación entre dosis en las personas 
menores de 60 años que han recibido una dosis de Vaxzevria. Por último, en la reunión de la Comisión de 
Salud Pública del 18 de mayo se acordó la administración de Comirnaty como segunda dosis en estas 
personas menores de 60 años pendientes de completar la pauta de vacunación. Posteriormente, en el 
pleno del Consejo Interterritorial del SNS, de 19 de mayo, se acordó que aquellas personas que 
rechazaran esta vacunación pudieran ser vacunadas con Vaxzevria previo consentimiento informado. 
 
En relación a la vacuna de Janssen, el 13 de abril de 2021, la FDA suspendió la utilización de esta vacuna 
ante la aparición de seis notificaciones de casos de trombosis con trombocitopenia en personas 
vacunadas. Los casos eran muy similares a los descritos tras la vacunación con Vaxzevria en la UE y en el 
Reino Unido. Tras un análisis exhaustivo de la información sobre los casos, el CDC (tras asesoramiento 
por parte de la ACIP) junto con la FDA acordaron retomar la vacunación el día 23 de abril, en las personas 
≥18 años de edad. Los acontecimientos comentados con la vacuna de Janssen retrasaron la llegada de 
dosis de esta vacuna a España, que finalmente se comenzó a utilizar el 22 de abril. Los casos notificados 
con esta vacuna se presentaron dentro de los 21 días siguientes a la vacunación y mayoritariamente en 
mujeres menores de 60 años. 
 
Como se indica en los sucesivos documentos, la Estrategia de vacunación frente a la COVID-19 en España 
es un documento vivo que se va modificando a medida que se van autorizando y recibiendo las diferentes 
vacunas disponibles en nuestro país, y se va ampliando el conocimiento y va cambiando el contexto de 
la pandemia. Se debe tener en cuenta que la vacuna a administrar no puede ser a demanda o elección 
de los individuos ni del personal sanitario, so pena de socavar los principios y valores éticos de la 
Estrategia. En un contexto de escasez de recursos sanitarios, la priorización debe establecerse sobre la 
base de aquellos, debiendo quedar limitada la facultad de elección de los profesionales clínicos y de los 
ciudadanos. Por tanto, debe recordarse una vez más que la elección de la vacuna o vacunas a aplicar no 
puede establecerse por elecciones individuales, sino que debe basarse en la eficacia y la indicación de la 
o las vacunas para los diferentes grupos de población. 
 
En el momento actual, la principal prioridad de la Estrategia es extender la vacunación e ir vacunando de 
manera progresiva a las cohortes descendentes de edad con más riesgo de hospitalización, ingreso en la 
UCI y muerte. De momento, se completará la vacunación de las personas de 60 años y mayores, 
continuando con las de 50-59 años y posteriormente las de 40 a 49 años de edad. De manera simultánea 
se completará la vacunación de los colectivos con una función esencial para la sociedad. 
 
La presente Instrucción se basa en la Actualización 7 de la Estrategia de vacunación frente a COVID-19 en 
España, del Grupo de Trabajo Técnico de Vacunación COVID-19 de la Ponencia de Programa y Registro 
de Vacunaciones, de fecha 11 de mayo de 2021, así como en la Nota añadida a dicha actualización el 21 
de mayo de 2021.  
 
Se trata de un documento técnico dirigido a gestores del programa de vacunación y personal sanitario y 
está sujeto a revisión y actualización continua en función de las nuevas evidencias, la disponibilidad de 
vacunas y la situación epidemiológica1. 
 

                                                
1 La estrategia de vacunación COVID-19 del Ministerio de Sanidad se puede consultar en el siguiente enlace: 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/vacunaCovid19.htm 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/vacunaCovid19.htm
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Esta Instrucción complementa a las anteriores Instrucciones de la Dirección General de Salud Pública2, 
que seguirán en vigor excepto en los cambios específicos que se establezcan en esta nueva Instrucción 
04/2021, y se dirige a los equipos de vacunación de las Áreas Sanitarias, coordinados por el Servicio de 
Salud del Principado de Asturias, para garantizar la calidad y homogeneidad del proceso de vacunación. 
Las indicaciones establecidas en esta Instrucción están sujetas a revisión y actualización continua. 
 
 
 

1. Consideraciones de uso de Vaxzevria (AstraZeneca) en la estrategia de 
vacunación 

 
Las recomendaciones de utilización de Vaxzevria en España han ido cambiando con la publicación de 
información sobre su efectividad en mayores y también como consecuencia de las evaluaciones 
realizadas por la EMA sobre los datos de farmacovigilancia, como se comentaba en la Actualización 6, 
donde se recomendaba continuar con la vacunación de personas de 60 y más años de edad y dejar de 
utilizar esta vacuna en personas menores de 60 años. 
 
En ese momento se había vacunado a personas de los grupos 3B, 3C y 6 con la primera dosis y, de manera 
temporal, se había ampliado el intervalo de administración de la segunda dosis hasta las 16 semanas en 
las personas menores de 60 años que han recibido la primera dosis de Vaxzevria, con la finalidad de 
disponer de más información antes de decidir la vacuna que se administrará. 
 
Se está recopilando la información disponible sobre seguridad de la 2ª dosis, especialmente según los 
informes aportados por el sistema de farmacovigilancia de Reino Unido, así como de los resultados de 
utilización de pautas heterólogas, como el estudio Com-Cov en Reino Unido y la experiencia de otros 
países que han establecido la vacunación con vacunas ARNm en personas jóvenes vacunadas inicialmente 
con Vaxzebria. Por su parte, los resultados preliminares del estudio español CombiVacS presentados el 
18 de mayo indican que, en personas vacunadas con una primera dosis de Vaxzevria, la administración 
de una dosis de refuerzo con Comirnaty en un esquema de vacunación heterólogo, es altamente 
inmunogénica y no muestra problemas de seguridad a corto plazo. 
 
La Comisión de Salud Pública, en la reunión mantenida el 18 de mayo, acordó la administración de 
Comirnaty como segunda dosis en estas personas menores de 60 años pendientes de completar la pauta 
de vacunación. 
 
Posteriormente, en el pleno del Consejo Interterritorial del SNS, de 19 de mayo, se acordó que aquellas 
personas que rechazaran esta vacunación pudieran ser vacunadas con Vaxzevria previo consentimiento 
informado. El Ministerio de Sanidad solicitó al Comité de Bioética de España un informe sobre los 
aspectos éticos relacionados con la administración de la vacuna Vaxzevria, de AstraZeneca, como 
segunda dosis a las personas menores de 60 años que decidan no recibir Comirnaty. 
 
El Informe del Comité de Bioética de España3, de 21 de mayo de 2021, concluye en que se mantiene el 
principio de no permitir la elección de la vacuna a utilizar como segunda dosis, para la que se ha indicado 
el uso de vacuna de ARNm, sino que, constatando el firme rechazo a esta segunda dosis con vacuna de 
ARNm, se plantea como un mal menor la vacunación con una segunda dosis de Vaxzevria, tras la firma 

                                                
2 Las anteriores Instrucciones pueden consultarse en el siguiente enlace: 

https://www.astursalud.es/en/noticias/-/noticias/programa-de-vacunacion-covid-19 
3 Disponible en: 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/vacunaciones/covid19/docs/InformeBioetica.pdf  

https://www.astursalud.es/en/noticias/-/noticias/programa-de-vacunacion-covid-19
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/vacunaciones/covid19/docs/InformeBioetica.pdf
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de un consentimiento informado específico, tanto para la protección de la salud de la persona como, 
sobre todo, de la salud de la colectividad. En el Anexo 1 se incluye la propuesta de consentimiento 
informado elaborado según las pautas indicadas en dicho Informe. 
 
Por su parte, las personas de 60 y más años que han recibido una dosis de Vaxzevria completarán la pauta 
con la misma vacuna, con el intervalo de 12 semanas entre dosis. 
 
Por las similitudes en su patogenia del síndrome de trombosis con trombocitopenia con la 
trombocitopenia inducida por heparina, y hasta que se disponga de mayor evidencia, se desaconseja la 
administración de las vacunas de vectores de adenovirus (Vaxzevria y Janssen) en personas con 
antecedente de trombocitopenia inducida por heparina. Esta recomendación se justifica en que si ya en 
el pasado desarrollaron anticuerpos frente al complejo “PF4-heparina”, podría existir un mayor riesgo de 
generar anticuerpos frente al complejo “PF4-componente de la vacuna involucrado” (por ser un 
neoantígeno de características similares), y por lo tanto de desarrollar síndrome de trombosis con 
trombocitopenia. 
 
Los pacientes con anticuerpos antifosfolípido tienen un mayor riesgo de trombosis y trombocitopenia, 
pero el mecanismo fisiopatológico difiere del descrito en el síndrome de trombosis con trombocitopenia. 
Por lo tanto, se establece que en el momento actual no hay razones para realizar una recomendación de 
no utilizar vacunas de vectores de adenovirus en personas con antecedentes trombóticos o presencia de 
factores de riesgo de trombosis, incluyendo la presencia de anticuerpos antifosfolípido. 
 
 
 

2. Utilización de la vacuna de Janssen 
 
En la evaluación conjunta realizada por el CDC y la FDA sobre el beneficio y el riesgo del uso de esta 
vacuna en EEUU, se observa que la notificación de casos de trombosis con trombocitopenia disminuye 
considerablemente si se utiliza en personas de 50 y más años de edad. 
En España, como se indicaba en la Actualización 6 de la Estrategia, la vacuna de Janssen se comenzó a 
utilizar en el grupo de 70 a 79 años de edad y posteriormente para completar la vacunación en mayores 
de 60 años. 
 
Después de las personas de 60 y más años, se continuará utilizando esta vacuna en el siguiente grupo 
(grupo 9: personas de 50 y más años de edad), así como en los colectivos señalados más adelante. 
 
Puesto que esta vacuna solo requiere una dosis, tiene importantes ventajas para su utilización desde el 
punto de vista de factibilidad y eficiencia de los recursos sanitarios en ciertos colectivos difíciles de captar 
y vacunar, bien por tratarse de aquellos que no acuden al sistema sanitario (personas sin hogar), por la 
necesidad de necesitar el desplazamiento de personal a los domicilios particulares, o bien por tratarse de 
colectivos que difícilmente pueden acudir en el tiempo establecido para completar su pauta (ciertas 
actividades laborales, como trabajadores del mar que realizan pesca de altura). Por esta razón se podrá 
utilizar esta vacuna a partir de 18 años de edad en: 

‒ Colectivos vulnerables desde el punto de vista social, económico y/o laboral (como personas sin 
hogar, trabajadores temporales del sector hortofrutícola e inmigrantes sin regularización de la 
situación administrativa). 

‒ Personas difíciles de vacunar (grandes dependientes de difícil accesibilidad, aquellas con autismo 
profundo y enfermedad mental con alto riesgo de agitación por su patología de base). 
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‒ Personas difíciles de captar para la vacunación (trabajadores del mar que realizan pesca de altura 
en campañas de larga duración y población en centros de internamiento o tutelados). 

‒ Cooperantes que se desplacen en misión a países de alto riesgo y personas que por razón de su 
actividad no se vayan a encontrar en España en las fechas de la 2ª dosis. 

 
En estos grupos de población, se informará de los riesgos y de las situaciones en las que se debe solicitar 
atención médica. Para la captación y vacunación de algunas de estas poblaciones se contará con la 
colaboración de Servicios Sociales, sistema sanitario, sistema de prevención de riesgos laborales u 
organizaciones no gubernamentales. 
 
 
 

3. Vacunación en embarazo, puerperio y lactancia 
 
Aunque los ensayos clínicos de las vacunas frente a COVID-19 no incluyeron embarazadas, los datos 
disponibles, principalmente de utilización de las vacunas en EE UU, no indican ningún efecto adverso 
sobre el embarazo. Un estudio recientemente publicado en los EE UU, que incluyó a 36.591 embarazadas 
que se habían vacunado con vacunas frente a COVID-19 de ARNm, no encontró señales de seguridad. 
 
El Comité de Vacunación e Inmunización (JCVI) del Reino Unido recomienda que las vacunas frente a 
COVID-19 deben ofrecerse a las embarazadas al mismo tiempo que al resto de la población, según su 
edad y riesgo clínico. Dado que las vacunas Comirnaty y Moderna se han estudiado más en embarazadas, 
recomiendan su preferencia de utilización, aunque en las que recibieron una primera dosis de Vaxzevria 
recomiendan completar la pauta con la misma vacuna en ese país. 
 
Algunos países de la UE, como Bélgica, también recomiendan el uso de vacunas de ARNm para la 
vacunación de embarazadas, mujeres en periodo de lactancia y aquellas que deseen quedarse 
embarazadas. 
 
En general, no se ha detectado un mayor riesgo de COVID-19 grave por estar embarazada, más allá de 
las condiciones de riesgo que presente la mujer. 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto en los párrafos anteriores, se recomienda vacunar a las embarazadas o 
madres en periodo de lactancia con vacunas de ARNm cuando les corresponda según el grupo de 
priorización al que pertenezcan. 
 
 
 

4. Vacunación de adolescentes y preadolescentes 
 
La compañía Pfizer/BioNTech ha presentado a la EMA el dossier para la autorización de Comirnaty para 
su utilización en el grupo de edad entre 12 y 15 años de edad. 
 
Una vez autorizada la indicación de Comirnaty para este grupo de edad, se establece la ampliación de la 
vacunación hasta esa edad en las siguientes circunstancias: 

‒ Personas a partir de los 12 años de edad (año de nacimiento 2009 o anterior) con condiciones de 
muy alto riesgo. 
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‒ Personas a partir de 12 años de edad (año de nacimiento 2009 o anterior) en situación de gran 
dependencia y aquellas en centros de personas con discapacidad intelectual, centros tutelados y 
centros de educación especial. 

 
El resto de adolescentes y preadolescentes no se priorizarán en este momento. Los datos 
epidemiológicos en España muestran que las personas de 50-59, 40-49 y 30-39 años, tienen un mayor 
riesgo de hospitalización, ingreso en UCI y muerte que los adolescentes y preadolescentes. 
 
El personal docente de educación preuniversitaria se priorizó respecto del resto de la población, para 
proteger el derecho a la presencialidad en el aula de los niños y adolescentes en aplicación del principio 
del interés superior del menor. Protegiendo al profesor se protegía la presencia del niño y adolescente 
en el aula, conforme exige nuestro ordenamiento jurídico. Además, es importante tener en cuenta que a 
lo largo de este año académico en el que se ha mantenido la actividad escolar en España, se ha podido 
comprobar que los casos y brotes producidos en este ámbito han sido reducidos y se estima que el riesgo 
de transmisión es muy bajo en el ámbito escolar. 
 
 
 

5. Consideraciones sobre los grupos de población a vacunar 
 
a) El número de dosis de vacunas disponibles ha aumentado considerablemente en el segundo trimestre 

con respecto a las que se recibieron en el primero, así como la capacidad para administrar este mayor 
volumen de vacunas. En el momento actual, la prioridad es completar la vacunación a las personas 
mayores de 60 años y a las personas con condiciones distintas de la edad que suponen un muy alto 
riesgo de enfermedad grave y muerte en el caso de infección por SARS-CoV-2. Además, se está 
completando la vacunación de los colectivos con una función esencial y ya se ha iniciado la vacunación 
de las personas entre 50 y 59 años. 

 
b) Las vacunas disponibles en este momento son de dos tipos. Las primeras que estuvieron disponibles 

(Comirnaty, de Pfizer/BioNTech y la vacuna de Moderna) tienen como componente principal el ARNm 
que codifica para la producción de la proteína S de SARS-CoV-2. Las vacunas Vaxzevria y de Janssen, 
son vacunas de vector vírico no replicativo, con adenovirus de diferente tipo, que contiene el material 
genético (ADN) que codifica para la producción de la proteína S de SARS-CoV-2. Las condiciones de 
conservación, la pauta de vacunación y la dosificación, así como la eficacia y seguridad, se recogen en 
las Guía Técnicas disponibles en Astursalud4. 

 
c) La vacunación se realizará de manera simultánea con las vacunas de ARNm y las de vectores de 

adenovirus. La vacuna Vaxzevria se continuará utilizando para la vacunación de las personas de 60 a 
69 años (ambos inclusive). La vacuna de Janssen se utilizará en la vacunación de las personas de 50-
59 años. Además, debido a las ventajas que supone que la pauta completa se alcance con una sola 
dosis, se utilizará a partir de los 18 años de edad en colectivos vulnerables y difíciles de vacunar y de 
captar para la vacunación (ver apartado 2). De momento no hay disponibles datos de 
intercambiabilidad entre las vacunas, aunque hay estudios en marcha. 

 
d) Se desaconseja la administración de las vacunas de vectores de adenovirus (Vaxzevria y Janssen) en 

personas con antecedente de trombocitopenia inducida por heparina (ver apartado 1). 
 

                                                
4 https://www.astursalud.es/en/noticias/-/noticias/programa-de-vacunacion-covid-19  

https://www.astursalud.es/en/noticias/-/noticias/programa-de-vacunacion-covid-19
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e) Las personas con antecedente de infección sintomática o asintomática por SARS-CoV-2, 
independientemente de la fecha de confirmación, se vacunarán como se especifica a continuación 
según la edad y el momento de la infección. Estas recomendaciones son para las vacunas cuya pauta 
es de dos dosis (Comirnaty, Vaxzevria y vacuna de Moderna): 

 

 Para las personas de hasta 65 años de edad con antecedente de infección confirmada por SARS-
CoV-2, la vacunación se realizará con una sola dosis, preferentemente a los 6 meses del 
diagnóstico de dicha infección. En caso de que se administre antes de esos 6 meses, la dosis se 
considerará válida y no será necesario administrar más dosis. 

 

 Para las personas de hasta 65 años de edad, con diagnóstico de infección por SARS-CoV-2 tras 
recibir la primera dosis, la vacunación se completará con una dosis a los 6 meses del diagnóstico 
de esa infección. 

 

 Para las personas mayores de 65 años se usará o completará la pauta estándar, una vez que la 
persona se haya recuperado de la infección. 

 
No se recomienda la realización de pruebas serológicas o virológicas antes o después de la vacunación. 
 
Se debe posponer la vacunación de las personas con síntomas sospechosos de COVID-19 o con COVID-
19 confirmada recientemente por laboratorio hasta que haya finalizado el período de aislamiento. De 
igual manera, se debe posponer la vacunación de las personas en cuarentena (por ser contactos de 
un caso confirmado) hasta que finalice la misma. 
 
Estas medidas se aplicarán a todos los grupos de población (incluyendo a personal sanitario y 
sociosanitario y a los que trabajan en centros de personas mayores y centros de día), con excepción 
de los residentes de centros de personas mayores (que suelen ser mayores de 65 años), grandes 
dependientes y personas con condiciones de muy alto riesgo incluidas en el grupo 7. 
 
La vacunación en personas con infección previa por SARS-CoV-2 se muestra en el siguiente esquema. 
 

Vacunación en personas con infección previa por SARS-CoV-2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 

8/21 

Dirección General de 

Salud Pública 

GOBIERNO  DEL  PRINCIPADO  DE  ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE SALUD 

f) Hay que tener en cuenta que algunas de las personas de los grupos que se van incorporando a la 
priorización pueden haber sido vacunadas en los grupos considerados con anterioridad, por ejemplo, 
personas del grupo 5 que están institucionalizadas (grupo 1). 

 
 

5.1. Grupos de población a vacunar 
 
A continuación, se incluye la descripción de cada uno de los grupos de población priorizados en la 
Estrategia de vacunación. Se ha actualizado el texto de los grupos 7 y 9, y se ha añadido el grupo 10. 
 
 

Grupo 1.- Residentes y personal sanitario y sociosanitario que trabaja en residencias de 
personas mayores y de atención a grandes dependientes. 
 
- Residentes en centros de personas mayores y de atención a grandes dependientes. 
Incluye a los residentes en “residencias o centros de mayores”, así como a las personas con gran 
dependencia que están institucionalizadas Se incluyen también a las personas vulnerables o con gran 
dependencia que acuden a centros de día, siempre que estos centros estén vinculados a residencias de 
mayores, es decir, con actividades y personal compartidos. 
 
- Personal sanitario y sociosanitario en centros de mayores y de atención a grandes dependientes. 
Referido a todas las personas que trabajan en estos centros, incluidas los que desempeñan otras 
funciones distintas a la prestación de servicios sanitarios (administrativos, limpieza, cocina, etc. Además, 
se incluye también a las personas que trabajan en centros de día vinculados a centros de mayores, es 
decir, con actividades y personal compartidos. 
 
 

Grupo 2. Personal de primera línea en el ámbito sanitario y sociosanitario. 
 
Este grupo incluye al personal que tiene mayor riesgo de exposición por llevar a cabo actividades de 
atención directa a pacientes COVID (contacto estrecho y con mayor tiempo de exposición), así como por 
tener mayor probabilidad de tener contacto con una persona con infección por SARS-CoV-2: 
 

 Personal en el ámbito sanitario que trabaja de cara al paciente, en los siguientes entornos (incluidos 
los que desempeñan otras funciones distintas a la prestación de servicios sanitarios como 
administrativos, limpieza, voluntariado, etc.): 

‒ Unidades, consultas o circuitos COVID. 

‒ Puertas de entrada de pacientes agudos a los servicios de salud (servicios de admisión, urgencias, 
emergencias, atención primaria, servicios de prevención de riesgos laborales, instituciones 
penitenciarias y cualquier especialidad que reciba pacientes agudos). También personal de 
unidades móviles de atención directa a pacientes COVID-19. 

‒ Transporte sanitario urgente. 

‒ Servicios de cuidados intensivos u otras unidades que asuman estas funciones en caso necesario. 

‒ Cualquier servicio de cuidado no intensivo donde se realicen procedimientos que puedan generar 
aerosoles de tipo respiratorio. En este sentido se incluye las actuaciones que implican una 
manipulación directa de la vía aérea 
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‒ Servicios y unidades con pacientes de alto riesgo (oncología, hematología, hemodiálisis, etc.). 

‒ Servicios centrales donde se toman y manipulan muestras que potencialmente pueden contener 
virus viables. 

‒ Personal sanitario del ámbito de la salud pública que trabaja en la gestión directa de la pandemia, 
y en función de su riesgo de exposición, tanto en servicios centrales de la Consejería de Salud y 
del SESPA, como en las unidades periféricas de las Áreas Sanitarias y en Sanidad Exterior. 

‒ Personal de los equipos de vacunación, incluyendo a aquellas personas de salud laboral y 
medicina preventiva que van a participar en la gestión y administración de las vacunas frente a 
COVID-19. 

 

 Personal del ámbito sociosanitario. Incluye al personal que trabaja en otros centros de atención a 
personas mayores y de riesgo, diferente a los residenciales del Grupo 1. De manera específica, las 
personas que realizan un trabajo proporcionando cuidados estrechos a personas de poblaciones de 
riesgo en sus hogares (mayores, personas dependientes, enfermos, etc.) se vacunarán en el grupo 4. 
En este grupo no se incluyen los cuidadores no profesionales (familiares, convivientes…). 

 
 

Grupo 3. Otro personal sanitario y sociosanitario y trabajadores de instituciones 
penitenciarias. 
 

 Grupo 3A. Previamente definido de forma completa en la Instrucción 02/2021, que incluye a los 
siguientes profesionales en activo: 

- Personal de ámbito hospitalario y de atención primaria, no considerado de primera línea, en 
función del riesgo de exposición de la actividad laboral y la posibilidad de adoptar las medidas de 
protección adecuadas. 

- En otros ámbitos que no puedan considerarse hospitalarios o de atención primaria, se incluirá al 
personal sanitario que atiende a pacientes sin mascarilla y durante un tiempo superior a 15 
minutos, que puede incluir, de manera no exhaustiva, al personal de centros de odontología, 
higiene dental, ORL, cirugía maxilofacial, endoscopias de vías altas y otros. 

- Personal sociosanitario que atiende de manera profesional a grandes dependientes que no están 
institucionalizados. Aunque este personal se considera del grupo 3A, si es más factible podrá 
vacunarse en la misma visita que las personas a las que asisten, es decir, en el grupo 4. 

 

 Grupo 3B. Personal en activo de los colectivos que se describen a continuación, en función del riesgo 
de exposición de la actividad laboral y la posibilidad de adoptar las medidas de protección adecuadas: 

- Personal del ámbito de la salud pública implicado en la gestión y respuesta a la pandemia que no 
se haya vacunado en el grupo 2, tanto en servicios centrales de la Consejería de Salud y del SESPA, 
como en las unidades periféricas de las Áreas Sanitarias. 

- Personal sanitario y sociosanitario no vacunado con anterioridad, incluyendo servicios de 
inspección sanitaria, medicina legal y forense, consultas médicas privadas, servicios de ayuda a 
domicilio, centros de menores, centros de día y otros centros sociosanitarios, así como estudiantes 
sanitarios y sociosanitarios que realicen prácticas clínicas. 

- Personal sanitario de los siguientes colectivos: fisioterapeutas, terapeutas ocupacionales, personal 
de oficinas de farmacia, protésicos dentales, logopedas y personal de psicología clínica. 
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- Trabajadores de instituciones penitenciarias (IIPP). 
 

 Grupo 3C. Resto de personal sanitario y sociosanitario no vacunado con anterioridad. 
 

Grupo 4. Personas consideradas como grandes dependientes (grado III de dependencia, con 
necesidad de intensas medidas de apoyo). 
 
En este grupo se incluyen aquellas personas consideradas grandes dependientes (grado III) según la Ley 
de Dependencia (Ley 39/2006, de 14 de diciembre5), aquellas que hayan solicitado el reconocimiento y 
las que no lo hayan solicitado aún, pero esté médicamente acreditado por tener enfermedades que 
requieran intensas medidas de apoyo para desarrollar su vida6, incluidas aquellas institucionalizadas y no 
institucionalizadas. 
 
Las personas con gran dependencia que no están institucionalizadas también están incluidas en esta 
primera etapa. El momento de vacunación se realizará en cuanto sea posible, teniendo en cuenta las 
características de conservación y utilización de la vacuna disponible. Las personas que ejercen un trabajo 
de atención a estas personas con gran dependencia en sus hogares (cuidadoras formales e informales) 
se vacunarán en la misma visita que las personas a las que asisten, si no se han vacunado con anterioridad. 
 
 

Grupo 5. Personas vulnerables por su edad, no residentes de centros de mayores. 
 

 Grupo 5A. Personas de 80 y más años de edad (nacidas en 1941 y años anteriores). 
 

 Grupo 5B. Personas entre 70 y 79 años de edad (nacidas entre 1942 y 1951, ambos incluidos). 
 

 Grupo 5C. Personas entre 66 y 69 años de edad (nacidas entre 1952 y 1955, ambos incluidos). 
 
 

Grupo 6. Colectivos de profesionales en activo con una función esencial para la sociedad. 
 

 Grupo 6A. Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Emergencias y Fuerzas Armadas. Incluye Guardia Civil, 
Policía Nacional, Autonómica y Local, Bomberos, técnicos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
profesionales de Protección civil, Emergencias y Fuerzas Armadas. 

 

 Grupo 6B. Docentes y personal de educación infantil y educación especial, incluyendo tanto 
docentes como otros profesionales que atienden al alumnado. 

 

 Grupo 6C. Docentes y personal de educación primaria, secundaria, bachillerato, formación 
profesional reglada y enseñanzas de régimen especial regladas, incluyendo tanto docentes como 
otros profesionales que atienden al alumnado. 

 
 

                                                
5 Artículo 26. c) Grado III. Gran dependencia: cuando la persona necesita ayuda para realizar varias actividades 
básicas de la vida diaria varias veces al día y, por su pérdida total de autonomía física, mental, intelectual o sensorial, 
necesita el apoyo indispensable y continuo de otra persona o tiene necesidades de apoyo generalizado para su 
autonomía personal. 
6 Por ejemplo, con un índice de Barthel de 35 o menor. 
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Grupo 7. Personas con condiciones de muy alto riesgo. 
 
Las personas con condiciones de muy alto riesgo a partir de 16 años de edad (o de 12 años cuando se 
apruebe la ampliación de la edad de uso de Comirnaty) se vacunarán de forma paralela a las personas 
del grupo 5B (personas entre 70 y 79 años de edad) si no les corresponde antes por grupo de edad. 
 
Como se comentaba en la Actualización 5 se han valorado diferentes condiciones que presentan riesgo 
de enfermedad grave y mortalidad por COVID-19, en colaboración con las Sociedades Científicas 
agrupadas en FACME (Federación de Asociaciones Científico Médicas Españolas) y las coordinadas desde 
el Plan Nacional sobre el SIDA. Finalmente, se ha considerado limitar la priorización de la vacunación a 
las condiciones que se recogen en la tabla siguiente. 
 
El momento de vacunación puede estar condicionado por la situación clínica del paciente, por lo que 
puede ser necesaria la valoración médica individualizada en algunas de estas personas. En el caso de 
pacientes oncológicos en tratamiento con quimioterapia citotóxica es recomendable la vacunación entre 
ciclos para tener una mejor respuesta inmune y poder atribuir los posibles eventos adversos a la 
vacunación o al tratamiento oncológico. En personas que han recibido un trasplante de progenitores 
hematopoyéticos se recomienda la vacunación a partir de los 3 meses postrasplante y en personas en 
espera de trasplante de órgano sólido se aconseja completar la vacunación al menos 2 semanas antes 
del trasplante. 
 
 
 

Condiciones de muy alto riesgo priorizadas para la vacunación COVID-19 

Condiciones de alto riesgo Circunstancias específicas 

Trasplante de progenitores 
hematopoyéticos (TPH), alo y 
autotransplante 

 En los últimos 2 años. 

 En >50 años de edad, o con <80% de índice de 
Karnofsky7 independientemente del tiempo desde 
el TPH. 

Trasplante de órgano sólido o en lista de 
espera para trasplante de órgano sólido 

 Trasplante pulmonar. 

 Trasplante renal y pancreático. 

 Trasplante cardíaco. 

 Trasplante hepático. 

 Trasplante intestinal. 

Tratamiento sustitutivo renal 
 Hemodiálisis. 

 Diálisis peritoneal. 

Enfermedad oncohematológica 

 En los últimos 5 años. 

 No controlada, o con una puntuación ECOG de 3-
48, o con neutropenia severa (<500 
neutrófilos/mm3) independientemente del 
tiempo desde el diagnóstico. 

                                                
7 Incapaz de realizar actividad normal o trabajo activo, o en peor condición. 
8 Capaz de autocuidado limitado, se mantiene postrado o en silla más de 50% de las horas que está 

despierto, o en peor condición. 
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Cáncer de órgano solido 

 Cáncer de órgano sólido en tratamiento con 
quimioterapia citotóxica. 

 Cáncer de órgano sólido metastásico. 

 Pacientes que reciben radioterapia por tumores 
de localización torácica con riesgo de neumonitis 
(tumor esófago, radioterapia sobre metástasis 
pulmonares, etc.). 

Inmunodeficiencias primarias 
Todas las inmunodeficiencias primarias, excluyendo 
la deficiencia de IgA y el déficit de formación de 
anticuerpos. 

Infección por VIH y con <200 CD4/ml En una analítica de los últimos 6 meses. 

Síndrome de Down con 40 o más años de 
edad 

Nacidos en 1981 o antes. 

 
 

Grupo 8. Personas entre 60 y 65 años de edad (nacidas entre 1956 y 1961, ambos incluidos). 
 
 

Grupo 9. Personas entre 50 y 59 años de edad (nacidas entre 1962 y 1971, ambos incluidos). 
 
 

Grupo 10. Personas entre 40 y 49 años de edad (nacidas entre 1972 y 1981, ambos incluidos). 
 
 
 

5.2. Priorización y tipo de vacuna a utilizar 
 
El número asignado a cada grupo expresa el orden de priorización de la vacunación, aunque por 
cuestiones organizativas y de factibilidad, podrá solaparse la vacunación de las personas incluidos en 
algunos grupos, como se especifica más adelante. En los puntos siguientes se describe el tipo de vacuna 
a utilizar en cada grupo y la posibilidad de solapamiento entre algunos grupos. 
 

 Para los grupos 1 y 2, que ya están vacunados en su mayor parte, y el grupo 3A, en el que se sigue 
completando la vacunación, se continuarán utilizando las vacunas de ARNm hasta finalizar la 
vacunación. 

 

 Las personas de los grupos 3B y 3C, que comiencen con la pauta de vacunación, se vacunarán según 
su edad: 
‒ Los de 60 a 69 años (nacidos entre 1956 y 1961) se vacunarán con la vacuna de AstraZeneca 

(Vaxzevria). 
‒ Los menores de 60 años de edad se vacunarán con las vacunas de ARNm, Comirnaty o vacuna 

de Moderna. 
‒ Los mayores de 69 años se vacunarán con las vacunas que les correspondan por su tramo de 

edad. 
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 Las personas del grupo 4 (dependientes y quienes trabajan atendiéndoles) se vacunarán con vacunas 
de ARNm, Janssen o Vaxzevria en función de la edad de la persona y la disponibilidad. Se priorizará el 
uso de la vacuna de Janssen en personas de difícil accesibilidad o sin capacidad de desplazarse, con 
autismo profundo, o con enfermedad mental con alto riesgo de agitación, a partir de los 18 años de 
edad. 

 

 Las personas del grupo 5A y 5B se vacunarán con las vacunas de ARNm, Comirnaty o vacuna de 
Moderna, o con la vacuna de Janssen si está disponible. Se priorizará el uso de la vacuna de Janssen 
en las personas con dificultad para desplazarse a un punto de vacunación. 

 

 Las personas del grupo 5C que comiencen con la pauta de vacunación se vacunarán con Vaxzevria tras 
completar el grupo 8, aunque podrá completarse la vacunación de este grupo con las otras vacunas 
disponibles tras completar la vacunación de los grupos 5A y 5B, antes de pasar a la vacunación de los 
grupos siguientes. 

 

 Por cuestiones organizativas y de factibilidad podrá solaparse la vacunación de los colectivos incluidos 
en los grupos 3A, 4 y 5. 

 

 Las personas del grupo 6, que comiencen con la pauta de vacunación, se vacunarán según su edad: 

‒ Los de 60 a 69 años (nacidos entre 1956 y 1961) se vacunarán con la vacuna de AstraZeneca 
(Vaxzevria), o con la vacuna de Janssen si está disponible. 

‒ Los menores de 60 años de edad se vacunarán con las vacunas de ARNm, Comirnaty o vacuna 
de Moderna, o con la vacuna de Janssen, para los de 50 a 59 años de edad, si está disponible. 

 

 Las personas del grupo 7, con condiciones de muy alto riesgo mayores de 16 años, iniciarán la 
vacunación de forma paralela a las personas del grupo 5B (personas entre 70 y 79 años de edad). En 
este grupo se utilizarán vacunas de ARNm, con la separación establecida para cada vacuna. 

 
Las personas con otras patologías de base no incluidas en las condiciones de muy alto riesgo 
priorizadas, se vacunarán con cualquiera de las vacunas recomendadas para el grupo de población al 
que pertenezcan. 

 

 En las personas del grupo 8 que comiencen con la pauta de vacunación se vacunarán con Vaxzevria, 
avanzando en el año de nacimiento según la disponibilidad de dosis. 

 

 Las personas del grupo 9 se vacunarán con vacunas de ARNm o con la vacuna de Janssen, según las 
vacunas disponibles en cada momento. 

 

 En las personas del grupo 10 se utilizarán las vacunas que se consideren más adecuadas, en función 
de la disponibilidad, el contexto de la pandemia y de la evidencia disponible en cada momento. 

 

 Por cuestiones organizativas y de factibilidad podrá solaparse la vacunación de los colectivos incluidos 
en los grupos 2, 3, 4, 6 y 7, pendientes de vacunar, con los grupos de vacunación por edad (5, 8 y 9). 

 

 De manera general se debe proceder a la vacunación siguiendo el orden establecido de priorización y 
teniendo en cuenta el solapamiento establecido para algunos grupos. No se debe iniciar la vacunación 
del siguiente grupo hasta que se haya completado una parte sustancial del grupo que se esté 
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vacunando en ese momento, pero no es necesario finalizar toda la vacunación de un grupo para iniciar 
la vacunación del siguiente. 

 

 El inicio de la vacunación de cada grupo de edad se realizará de manera coordinada en todas la Áreas 
Sanitarias de Asturias, evitando generar situaciones de inequidad. 

 

 La vacunación de la población penitenciaria se organizará de manera agrupada, y se realizará con la 
vacuna de Janssen, en función de la disponibilidad y del contexto operativo. Los otros colectivos 
difíciles de captar y vacunar para los que se ha priorizado el uso de la vacuna de Janssen se vacunarán 
también en función de la disponibilidad y del contexto operativo. 

 
 
En la tabla siguiente se presenta un resumen de los grupos de vacunación establecidos y el tipo de vacuna 
a utilizar en cada uno de ellos. 
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Grupos de población a vacunar y tipo de vacuna a utilizar 

Grupos de población a vacunar Vacuna a utilizar 

Grupo 1. Residentes y personal sanitario y sociosanitario que trabaja en 
residencias de personas mayores y de atención a 
grandes dependientes 

ARNm 

Grupo 2. Personal de primera línea en el ámbito sanitario y sociosanitario ARNm 

Grupo 3. Otro personal sanitario y sociosanitario  

. 3A. Personal de hospital y de AP no considerado en grupo 2. Personal que 
atiende a pacientes sin mascarilla más 15 min 

ARNm 

. 3B. Personal sanitario y sociosanitario de determinados colectivos y 
trabajadores de IIPP 

>69 años: ARNm o Janssen 
60-69 años: Vaxzevria 

<60 años: ARNm 

. 3C. Resto de personal sanitario y sociosanitario no vacunado con 
anterioridad 

>69 años: ARNm o Janssen 
60-69 años: Vaxzevria 

<60 años: ARNm 

Grupo 4. Grandes dependientes no institucionalizados y sus cuidadores 

>69 años: ARNm o Janssen 
60-69 años: Vaxzevria 

<60 años: ARNm 
Difíciles de vacunar o que no puede 

desplazarse: Janssen 

Grupo 5. Grupos de vulnerables por edad  

. 5A. Personas de 80 y más años (nacidas en 1941 o antes) ARNm 

. 5B. Personas de 70 a 79 años (nacidas 1942-1951) ARNm o Janssen 

. 5C. Personas de 66 a 69 años (nacidas (1952--1955) 
Vaxzevria o ARNm/Janssen si ha 

finalizado el grupo 5B 

Grupo 6. Colectivos con función esencial para la sociedad  

. 6A. Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Emergencias y Fuerzas Armadas 

>69 años: ARNm o Janssen 
60-69 años: Vaxzevria 

<60 años: ARNm 

. 6B. Docentes y personal de educación infantil y educación especial 

>69 años: ARNm o Janssen 
60-69 años: Vaxzevria 

<60 años: ARNm 

. 6C. Docentes y personal de educación primaria, secundaria, bachillerato, 
formación profesional reglada y enseñanzas de régimen especial regladas 

>69 años: ARNm o Janssen 
60-69 años: Vaxzevria 

<60 años: ARNm 

Grupo 7. Personas con condiciones de muy alto riesgo ARNm 

Grupo 8. Personas de 60-65 años (nacidas 1956-1961) Vaxzevria o Janssen 

Grupo 9. Personas de 50-59 años (nacidas 1962-1971) ARNm o Janssen 

Grupo 10. Personas de 40-49 años (nacidas 1972-1981) Sin definir 
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6. Otras indicaciones generales 
 

 Si, por motivos de desabastecimiento o similares, se retrasa la administración de la segunda dosis más 
allá del intervalo recomendado entre dosis no se invalida la dosis puesta (“dosis puesta dosis que 
cuenta”).  En estos casos, la segunda dosis se administrará cuanto antes tras el día recomendado de 
la segunda dosis. 

 

 Las personas en situación de baja laboral que sean convocadas para vacunación, podrán acudir a 
vacunarse si la baja es por cualquier motivo no COVID-19, no presenta una contraindicación clínica a 
la vacunación y su estado clínico lo permite. 

 

 Las personas desplazadas de otras Comunidades Autónomas y las extranjeras residentes en Asturias 
recibirán la vacunación correspondiente a su situación particular en el lugar donde se encuentren 
desplazadas o residiendo. Si ya recibieron la primera dosis fuera de Asturias, se les administrará la 
segunda dosis cuando les corresponda, pero deben presentar una certificación de haber recibido esa 
primera dosis que permita identificar la vacuna empleada. 

 

 En las personas que han recibido una dosis de cualquier vacuna en otro país y que solicitan la 
vacunación para completar la pauta: 

‒ Se realizará una valoración individual sobre la vacuna recibida, la fecha y la pauta recomendada. 
Se determinará el momento adecuado para completar la pauta de vacunación, teniendo en 
cuenta si la persona pertenece a un grupo de población priorizado en España. 

‒ Cuando corresponda, se completará la pauta con la misma vacuna, si está disponible en España. 

‒ En caso de que la vacuna no esté disponible, se completará la pauta con una vacuna del mismo 
tipo. Si no se dispone del mismo tipo de vacuna, se completará la pauta con la vacuna que esté 
disponible. 

 

 Para facilitar la localización y vacunación de la población desplazada y extranjera, así como de las 
personas que no disponga de tarjeta sanitaria, es fundamental que se registren en el centro de salud 
que les corresponde por proximidad a su lugar de residencia. 

 

 Se garantizará la vacunación de todas las personas independientemente del tipo de aseguramiento 
(mutualidades).  

 

 En el caso de residentes y grandes dependientes en los que hay varios tutores legales que no están de 
acuerdo en cuanto a la vacunación, prevalecerá la decisión que la ciencia apoya como mejor opción 
para estas personas, que es la vacunación, salvo que haya algún motivo clínico que justifique no 
hacerlo. En estos casos se procederá de forma específica al consentimiento informado por parte de 
los tutores legales. 

 

 La vacunación frente a COVID-19 no es obligatoria. Como se indicaba en la Actualización 1 de la 
Estrategia, se considera importante registrar los casos de rechazo a la vacunación en el registro de 
vacunación, con la finalidad de conocer las posibles razones de reticencia en diferentes grupos de 
población. 

 

 Los detalles del uso de cada vacuna se recogen en las correspondientes Guías Técnicas de las vacunas 
frente a COVID-19 disponibles en el portal sanitario Astursalud. 
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7. Guía de codificación básica de la causa de vacunación 
 
En el Anexo 2 se recoge la manera de seleccionar la causa básica de vacunación, a la hora de registrar los 
datos de la persona vacunada, según el grupo de población establecido en la Estrategia de vacunación 
COVID-19, y descritos en la presente Instrucción. 
 
Se recuerda que, para registrar la causa básica de vacunación, se debe escoger entre las indicaciones de 
Mayor Exposición o de Mayor Vulnerabilidad, que son excluyentes entre sí. 
 
 
En Oviedo, a 28 de mayo de 2021. 
 
 

 
 

 
Fdo.: Rafael Cofiño Fernández 

Director General de Salud Pública 
 
 

  



  
 

18/21 

Dirección General de 

Salud Pública 

GOBIERNO  DEL  PRINCIPADO  DE  ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE SALUD 

Anexo 1 
Consentimiento informado por rechazo a recibir una pauta mixta (Vaxzevria y Comirnaty) 
en personas menores de 60 años que han sido vacunadas en primera dosis con Vaxzevria 
frente a COVID-19 en el marco de la campaña promovida por la Consejería de Salud del 
Principado de Asturias en coordinación con el Ministerio de Sanidad 
 
La vacunación frente a la COVID-19 constituye actualmente la única alternativa para superar a 
corto y medio plazo la pandemia que llevamos más de un año sufriendo. Tal alternativa cobra 
aún más sentido cuando hemos comprobado que obtener la inmunización a través del contagio 
comunitario del virus puede generar una enfermedad mortal o con graves secuelas. Tampoco 
las medidas de confinamiento y de limitación de otros derechos y libertades han demostrado 
poder controlar definitivamente la propagación del virus y la propia pandemia, ni recuperar el 
normal funcionamiento de nuestra sociedad en un tiempo previsible y razonable. 
 
Se espera que con la inmunización que proporcionará la vacunación de toda o, al menos, gran 
parte de la población, pueda reducirse de forma notable y duradera el impacto de la pandemia. 
Los estudios más recientes, entre los que se encuentran los estudios de efectividad realizados 
en España9, muestran que a través de la vacunación no solo se puede evitar hospitalización y 
muerte por COVID-19 en una alta proporción de las personas vacunadas, sino que también 
reduce la infección y, por tanto, la transmisión del virus. 
 
Los ensayos clínicos, en los que han participado decenas de miles de personas, y los estudios 
disponibles post-autorización, han mostrado una elevada protección frente a la enfermedad en 
las personas que se vacunaron. La Comisión Europea, tras la evaluación realizada por la Agencia 
Europea de Medicamentos, acredita la seguridad y eficacia de las vacunas actualmente 
autorizadas en España. Los efectos adversos más frecuentes son asimilables a los de las vacunas 
habitualmente utilizadas y recomendadas y que forman parte de los calendarios de vacunación. 
Por ello, la vacunación supone, según la evidencia científica actual, una actuación sanitaria 
beneficiosa tanto para la persona que la recibe como para la sociedad en su conjunto. 
 
Sin perjuicio de todo ello, en las últimas semanas se han notificado algunos eventos adversos 
consistentes en trombosis de grandes vasos, a nivel cerebral y abdominal (síndrome de 
trombosis con trombocitopenia) que, si bien son muy infrecuentes (se estima en 1 caso por cada 
100.000 vacunados10), también se consideran graves. Tales eventos parecen incrementarse a 
medida que disminuye la edad, siendo más frecuentes por debajo de los 60 años y, sobre los 
mismos, existe aún algo de incertidumbre, estando en marcha varios estudios para analizar en 
mayor profundidad porqué tienen lugar. Para minimizar este riesgo de síndrome de trombosis 
con trombocitopenia, en España se restringió el uso de la vacuna para las personas de 60 y más 
años a partir del 8 de abril. 

                                                
9 Ministerio de Sanidad. Efectividad e impacto de la vacunación frente a COVID-19 en residentes de centros de mayores. 

Disponible en:  
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/vacunaciones/covid19/docs/Efectividad_Residentes
_Centros_Mayores_Infografia.pdf  

10 Agencia Europea de Medicamentos, 23 de abril de 2021: 
https://www.ema.europa.eu/en/news/astrazenecas-covid-19-vaccine-benefits-risks-context 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/vacunaciones/covid19/docs/Efectividad_Residentes_Centros_Mayores_Infografia.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/vacunaciones/covid19/docs/Efectividad_Residentes_Centros_Mayores_Infografia.pdf
https://www.ema.europa.eu/en/news/astrazenecas-covid-19-vaccine-benefits-risks-context
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La Comisión de Salud Pública del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud acordó, 
en la reunión mantenida el 18 de mayo de 2021, que las personas menores de 60 años que 
fueron vacunadas con la primera dosis de Vaxzevria (de AstraZeneca), se vacunen con 
Comirnaty (de Pfizer/BioNTech), como segunda dosis, para completar la pauta de vacunación 
de dos dosis. Esto obedece a los datos recientes sobre la seguridad y respuesta inmune 
observada con esta pauta de vacunación. 
 
Como usted ha expresado su rechazo a vacunarse con Comirnaty (de Pfizer/BioNTech) en la 
segunda dosis, y para evitar los riesgos que para su salud y la salud de la colectividad tendría no 
completar las dos dosis de vacuna que están pautadas, y conforme a lo que dispone el artículo 
2 de la Ley 41/2002, cuyo apartado 4 establece que la negativa al tratamiento por el paciente o 
usuario constará por escrito, mediante el presente documento de CONSENTIMIENTO 
INFORMADO MANIFIESTA DE MANERA EXPRESA Y ESCRITA: 

1º. MI RECHAZO A RECIBIR UNA SEGUNDA DOSIS DE UNA VACUNA DISTINTA DE LA RECIBIDA 
EN PRIMERA DOSIS (siendo esta Vaxzevria, de AstraZeneca). 

2º. MI PETICIÓN DE SER VACUNADO CON UNA SEGUNDA DOSIS DE VAXZEVRIA, DE 
ASTRAZENECA. 
 
Manifestando, además, ser conocedor del infrecuente riesgo de desarrollar un síndrome de 
trombosis con trombocitopenia. 
 
 
D/Dña._______________________________________________ con DNI/NIE ____________ 
 
doy la autorización para mi vacunación frente a COVID-19 con Vaxzevria como segunda dosis 
 
Lugar, fecha y Firma 
 
En caso de incapacidad del/ de la paciente será necesario el consentimiento de su representante 
legal. 
 
CONSENTIMIENTO DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL 
 
D/Dña._______________________________________________ con DNI/NIE ____________ 
 
Lugar, Fecha y Firma 
 
 
Protección de datos personales 
El tratamiento de los datos personales se realizará de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
y el Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de sus datos personales y la libre circulación de éstos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
datos personales y garantía de los derechos digitales y la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, Básica reguladora de la 
autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica. 
 
Responsable del tratamiento de datos: Servicio de Salud del Principado de Asturias. 
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Anexo 2 
Codificación de la causa principal de vacunación según el grupo de prioridad: indicación a 
seleccionar en la variable Mayor Exposición/Mayor Vulnerabilidad 
 

GRUPO DE POBLACIÓN SEGÚN GRUPOS PRIORIZADOS EN LA 
ESTRATEGIA DE VACUNACIÓN COVID-19 

INDICACIÓN DE MAYOR EXPOSICIÓN O MAYOR 
VULNERABILIDAD A SELECCIONAR 

Grupo 1. 
Residentes y personal sanitario y sociosanitario que trabaja en 
residencias de personas mayores y de atención a grandes 
dependientes 
 

- Para residentes: marcar en Mayor Vulnerabilidad 
“persona que vive en residencias de mayores” si se trata 
de una residencia de mayores, o “persona que vive en 
otras instituciones” si se trata de una residencia que 
atiende a personas dependientes. 
- Para trabajadores: marcar en Mayor Exposición la 
categoría profesional que corresponda dentro del grupo de 
“trabajador de centro sociosanitario”. 

Grupo 2. 
Personal de primera línea en el ámbito sanitario y 
sociosanitario 

Marcar en Mayor Exposición la categoría profesional que 
corresponda dentro de los grupos de personal de centro 
sanitario de Atención Primaria y personal de centro 
sanitario de Atención Especializada 

Grupo 3A 
Personal sanitario de ámbito hospitalario y de atención 
primaria. Personal sanitario de otros ámbitos que atiende a 
pacientes sin mascarilla y durante un tiempo superior a 15 
minutos 

Marcar en Mayor Exposición la categoría profesional que 
corresponda dentro de los grupos de personal de centro 
sanitario de Atención Primaria y personal de centro 
sanitario de Atención Especializada. 
Marcar en Mayor Exposición “otro profesional sanitario 
del ámbito sanitario” si no se puede considerar claramente 
como personal de centro sanitario de Atención Primaria o 
de Atención Especializada. 

Grupo 3B 
Personal sanitario y sociosanitario no vacunado con 
anterioridad, de los siguientes colectivos: 
Fisioterapeutas, personal de oficinas de farmacia, protésicos 
dentales, logopedas, personal de psicología clínica y personal 
sanitario de salud pública que trabaja en la gestión directa de 
la pandemia, servicios de inspección, medicina legal y 
forense… 
Personal en activo de instituciones penitenciarias 
 

Marcar en Mayor Exposición “otro profesional sanitario 
del ámbito sanitario” salvo que se pueda considerar 
claramente como personal de centro sanitario de Atención 
Primaria o de Atención Especializada. 
Personal sociosanitario y de Instituciones Penitenciarias: 
marcar en Mayor Exposición “trabajador de centro 
sociosanitario” (personal médico, enfermero, otro 
personal sanitario o personal no sanitario según 
corresponda). 

Grupo 3C 
Resto de personal sanitario y sociosanitario no vacunado con 
anterioridad 

Marcar en Mayor Exposición “otro profesional sanitario 
del ámbito sanitario” salvo que se pueda considerar 
claramente como personal de centro sanitario de Atención 
Primaria o de Atención Especializada. 
Personal sociosanitario: marcar en Mayor Exposición 
“trabajador de centro sociosanitario” 

Grupo 4.  
Grandes dependientes (grado III de dependencia) no 
institucionalizados y sus cuidadores 

Para grandes dependientes: marcar en Mayor 
vulnerabilidad “persona dependiente no 
institucionalizada”. 
Para sus cuidadores:  marcar en Mayor Exposición “otro 
profesional del ámbito sociosanitario” 

Grupo 5A.  
Personas de 80 y más años de edad 

Marca en Mayor Vulnerabilidad “grupo de riesgo para 
COVID-19 por edad”. 

Grupo 5B.  
Personas de 70 a 79 años de edad 

Marca en Mayor Vulnerabilidad “grupo de riesgo para 
COVID-19 por edad”. 

Grupo 5C.  
Personas de 66 a 69 años de edad 

Marca en Mayor Vulnerabilidad “grupo de riesgo para 
COVID-19 por edad”. 
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11 No se dispone de un código específico para este grupo de personas. 

Grupo 6A  
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Emergencias y Fuerzas 
Armadas. Incluye Guardia Civil, Policía Nacional, Autonómica y 
Local, Bomberos, técnicos de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, profesionales de Protección civil, Emergencias y 
Fuerzas Armadas. 

Marcar en Mayor Exposición “personal esencial de 
administración pública”. 

Grupo 6B  
Docentes y personal de educación infantil y educación 
especial, incluyendo tanto docentes como otros profesionales 
que atienden al alumnado.  

Marcar en Mayor Exposición “personal docente”. 

Grupo 6C  
Docentes y personal de educación primaria, secundaria, 
bachillerato, formación profesional reglada y enseñanzas de 
régimen especial regladas, incluyendo tanto docentes como 
otros profesionales que atienden al alumnado. 

Marcar en Mayor Exposición “personal docente”. 

Grupo 7.  
Personas con condiciones de muy alto riesgo 

Marca en Mayor Vulnerabilidad “persona con patología de 
riesgo para COVID-19”. 

Grupo 8.  
Personas de 60 a 65 años de edad 

Marca en Mayor Vulnerabilidad “grupo de riesgo para 
COVID-19 por edad”. 

Grupo 9.  
Personas de 50 a 59 años de edad 

Marca en Mayor Vulnerabilidad “grupo de riesgo para 
COVID-19 por edad”. 

Grupo 10.  
Personas de 40 a 49 años de edad 

Marca en Mayor Vulnerabilidad “grupo de riesgo para 
COVID-19 por edad”. 

Grupos especiales para vacunación con Janssen: 

- Trabajadores temporales de sector hortofrutícola, 
trabajadores del mar que realizan pesca de altura. 

- Población en centros de internamiento o tutelados 

- Personas difíciles de vacunar (sin capacidad de desplazarse, 
autismo profundo enfermedad mental con agitación 

- Cooperantes y expatriados en países de alto riesgo 11 

 
- Marcar en Mayor Exposición “otro tipo de personal 
esencial: RD 10/2020”. 
-  Marcar en Mayor Vulnerabilidad “persona que vive en 
otras instituciones”. 
-  Marcar en Mayor vulnerabilidad “persona dependiente 
no institucionalizada”. 
- Marcar en Mayor Exposición “otro tipo de personal 
esencial: RD 10/2020”. 


